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CASA DE MONEDA ARGENTINA
2026 - AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

Circular

Número: 

Referencia: CIRCULAR N° 5 - EX-2025-00017622 - CAMOAR - GCOM #SECM - ROLLOS DE
LAMINAS RETRO REFLECTIVAS PARA AUTOS Y MOTOS.

 
CIRCULAR N° 5

Con relación al expediente de la referencia por la provisión de LÁMINAS RETRO
REFLECTIVAS AUTO/MOTO MERCOSUR, se informa que se prorroga la fecha de apertura
para el 03/02/2026 a las 09:00 horas.

La presente Circular forma parte del Pliego de Bases y Condiciones de la  Licitación Pública n°
971.
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